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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: GEORGIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Market Surveillance Agency at the Ministry of Economic and 
Sustainable Development of Georgia (Organismo de Vigilancia del Mercado del Ministerio 
de Economía y Desarrollo Sostenible de Georgia) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Juguetes (ICS: 97.200.50). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Technical 
Regulation on "Safety of Toys" approved by Decree of the Government of Georgia on 20 
January 2020 (No.47) (Reglamento técnico sobre la seguridad de los juguetes, aprobado 
por el Decreto Nº 47 del Gobierno de Georgia, de 20 de enero de 2020). Documento en 
georgiano (38 páginas). 

6. Descripción del contenido: Se definen los principales procedimientos de fabricación e 
importación de juguetes en Georgia. El mencionado Decreto del Gobierno es conforme a la 
Directiva 2009/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, 
sobre la seguridad de los juguetes. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: seguridad de los juguetes. 

8. Documentos pertinentes: 

• Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Georgia (parte relativa al acuerdo 
de libre comercio de alcance amplio y profundo). 

• Georgian law "Code of Product Safety and Free Movement of Goods". 

9. Fecha propuesta de adopción: 1 de enero de 2020 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1 de enero de 2021 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: - 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

Georgian National Agency for Standards and Metrology (GEOSTM) (Organismo Nacional de 
Normalización y Metrología de Georgia) 
WTO/TBT National Enquiry Point of Georgia (Servicio nacional de información OMC-OTC de 
Georgia) 
N67 Chargali str. Tbilisi. 0178 (Georgia) 
Teléfono: (+995 32) 261 73 65 
Fax: (+995 32) 261 35 00 

Correo electrónico: nep.tbt@geostm.ge 
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